
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Pamplona, 20 de noviembre de 2023 
 
El PROVEIDO anterior, de fecha 17 de noviembre de 
2023, fue notificado en ESTADO No 64 publicado el día 
de hoy. 
 
 

Sadia Viczaid Sierra Padilla 
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona, diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés  

 

 

Radicado:   545183184001-2016-00190-00 

Demandante:   Ana Judith Vega Contreras  

Discapaz:   José Galvis Ochoa  

Proceso:   Interdicción Judicial  

Cuaderno:   Revisión Sentencia 

 

 

Para atender la anterior solicitud para el aplazamiento de la audiencia fijada 

mediante auto del 17 de octubre del año en curso, por ser procedente se 

reprograma para el día 14 de diciembre de 2023 a las 9.00 am. Cítese a los 

interesados con las advertencias del caso. 

 

 

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 
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